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Asistentes: D. José Manuel Almansa Moreno, Dª. Antonia Paniza Cabrera, D. José 

Miguel Delgado Barrado, D. Manuel Jódar Mena, D. Alberto Sánchez Vizcaíno, D. 

Ramón Mascías Cañada, Dª. Gracia Moya García, Dª. Pilar García Martínez, Dª. Mª 

Carmen Sanchez Miranda y Dª. Eva Alcázar Hernández. 

 

Excusa su ausencia: D. Alejandro Jiménez Serrano,     

 

Ni asisten ni excusan asistencia: D. Rafael Moreno Barranco 

 

 

Desarrollo de la reunión.  

 

La reunión se realiza a través de videoconferencia, celebrándose a las 10’30 horas del día 

25 de febrero de 2022. 

 

 

1. Constitución de la comisión. 

 

La comisión del nuevo plan de estudios del Grado de Geografía e Historia queda 

compuesta por los siguientes miembros:  

 

- Personal Docente e Investigador Dpto. Antropología, Geografía e Historia 

o Pilar García Martínez (Análisis Geográfico Regional) 

o Antonia Paniza Cabrera (Geografía Física) 

o María del Carmen Sánchez Miranda (Antropología)  

o Alejandro Jiménez Serrano (Historia Antigua) 

o Gracia María Moya García (Historia Contemporánea) 

o José Miguel Delgado Barrado (Historia Moderna) 

 

- Personal Docente e Investigador Dpto. Patrimonio Histórico 

o Alberto Sánchez Vizcaíno (Prehistoria) 

o Eva Mª Alcázar Hernández (Historia Medieval) 

o Manuel Jódar Mena (Historia del Arte) 



 
 

- PAS: Rafael Moreno Barranco 

 

- Alumnado: Ramón Mascías Cañada 

 

Las funciones de Presidente de la comisión las llevará a cabo D. José Manuel Almansa 

Moreno (Vicedecano de Humanidades), mientras que las labores del Secretario serán 

competencia de Dª. Antonia Paniza Cabrera. 

 

  

  

2. Informe de la presidencia  

 

En total el número de alumnos del Grado de Geografía e Historia matriculados en el curso 

2021/22 es de 40, de los cuales la gran mayoría ha accedido a través de Selectividad (36), 

procediendo el resto por Ciclos Formativos de Formación Profesional (4). De forma 

paralela, indicar que el número total de alumnos del Grado en Historia del Arte es de 23. 

 

Como en otros grados, se está llevando a cabo las labores de coordinación horizontal en 

el 1º curso del Grado de Geografía e Historia, siendo las profesoras responsables de la 

misma las siguientes:  

- Dª. Laura Luque Rodrigo (1º cuatrimestre). 

- Dª. Antonia Paniza Cabrera (2º cuatrimestre). 

Debido a que la gran mayoría de asignaturas son comunes en ambos grados, también se 

encargan estas profesoras de la coordinación horizontal del Grado de Historia del Arte. 

 

El proceso de evaluación externa se realiza a través de la web del nuevo plan del Grado 

de Historia del Arte (página de estudios), en la cual contiene enlace a nuestra Facultad. 

Esta información fue remitida el pasado día 4 de febrero de 2022 a la DEVA. 

 

Respecto al procedimiento de aprobación de las actas de la Comisión de Seguimiento del 

Grado, en un plazo máximo de dos semanas tras la celebración de la reunión se enviará a 

los asistentes el acta de la misma y se les dará un plazo de una semana para comunicar lo 

que se desee modificar. Pasado dicho tiempo, si no hay nada que cambiar, se entenderá 

como aprobada y se publicará en la correspondiente web de Calidad de la Facultad; en 

caso contrario, se llevaría a la próxima reunión para su definitiva aprobación. 

 

  

 

3. Análisis de los datos de la Convocatoria Ordinaria I. 

 

Por lo general, los datos de las tasas de rendimiento y éxito son similares (con datos 

regulares, al presentar menos del 80%), excepto en el caso de “Prehistoria Universal I” 

y “Etnografía e investigación socioantropológica” que presentan una alta tasa de éxito. 

En la gran mayoría de las asignaturas se aprecia un importante porcentaje de no 

presentados (más del 20%), destacando especialmente los casos de las asignaturas 



 
“Geografía Física I” y “Prehistoria Universal I”, obteniéndose mejores datos en la 

asignatura “Etnografía e investigación socioantropológica”.  

 
ASIGNATURA TASA 

RENDIMIENTO 

TASA  

ÉXITO 

TASA NO 

PRESENTADOS 

Prehistoria Universal I 58’97 % 92 % 35.9 % 

Historia Antigua Universal I 48’72 % 67’86 % 28’21 % 

Geografía Física I 35’9 % 58’33 % 38’46 % 

Historia del Arte Antiguo 53’85 % 72’41 % 25’64 % 

Etnografía e investigación socioantrop. 77’5 % 91’18 % 15 % 

 

TOTAL 55’1 % 77’14 % 28’57 % 

 

Se pregunta al profesorado sobre cuáles pueden ser las causas de tan malos datos. 

En este momento se inicia un debate entre varios miembros de la comisión, indicándose 

que este sistema de análisis supone una degradación de la labor del profesorado y no tiene 

en cuenta tanto la responsabilidad del alumnado, valorándose más los datos de las 

diferentes tasas que el propio conocimiento y proceso de aprendizaje del alumnado. Del 

mismo modo se indica que se tratan de datos parciales (al no estar incluidos los resultados 

de la segunda convocatoria), así como el hecho de que el primer curso de la carrera suele 

tener un carácter orientativo (“o de prueba”) por parte de muchos alumnos que se inician 

en los estudios universitarios.  

D. José Manuel Almansa propone plantear una estrategia para sondear al alumnado para 

poder actuar; en este sentido, desde el Vicedecanato de Calidad se puede enviar un 

sencillo formulario con 2-3 preguntas para indagar las posibles causas (no ha tenido 

tiempo para estudiar / las fechas de los exámenes están muy juntas / otros). 

  

 

 

4. Ruegos y preguntas 

 

Dª. Gracia Moya García propone que para la siguiente reunión se plantee el 

posicionamiento de la comisión sobre estas cuestiones y, si se considera, la elaboración 

de un escrito dirigido a las instituciones pertinentes en el que se manifieste el malestar 

generado en el seno de esta comisión. 

 

 

 

Y sin haber más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11’15 horas del día citado al 

comienzo del acta, de todo lo cual doy fe con el Visto Bueno del Presidente de la 

Comisión.  

 

 

 

 

Vº. Bº. D. José Manuel Almansa Moreno  Fdo. Dª. Antonia Paniza Cabrera 
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